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CLÁUSULA ESPECIAL

Durante les día'>- comprendidos entre el ]5 -dé junio al 15 de
septiembre, flmbos inclusive. la jornaqa laboral de trabajo que~

dará establecida en treinta y seis horas semanales, distribuidas
en seis horas diarias sin interrupción, de ocho- a catorce horas.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuarto del ar
lículo 5:~ del Reglamento para la aplicación de la Ley de COnve
nios Colectivos de 22 de julio de 1958,la5 partes hacen constar
sü opinión de que las estipulaciones del presente Convenio no
d~terminan alza de precios.

DISPoSICIÓN FINAL.

En todo 10 no previsto en el presente ConveniO' se estará a
lo dispuesto en .la Ordenanza Laboral para las Empresas de
Seguros y Capitalizadón, asi corno en el Convenio, Colectivo
Sindical Interprovincíal y demás disposiciones legales vigentes
en cada momento. Entendiéndose tainbiénque los empleados al
servicio de la Entidad tendrán derechQ a partíciparde' túdas
las condiciones laborales, sociales yeconómícas más benefi
ciosas que puedan aprobarse o establecerse.enel futuro por
cualqmer Convenio' Sindical Interprovincial, Ordenanza ,Laboral

. y disposiciones específicas qUe, a tal efecto se produzcan.
Por parte de la ..Mutua General-Mutua Patronal' de Acci

dentes de Trabajo número 10,. se hace constar la imposibilidad
de absorber las melaras pactadas en el presente Convenio sin
un incremento del límite o margen autorizado de gastos de
administración.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público el otorgamiento de' per
miso de investigación que se cita.

Con fecha 2 de febroró de 1973, por esta Dirección General
de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de investigación
minera;

Numero, 710; nombre. «Santa Filomena":; mineral, caolín; hectá·
reas; 600; términos .. nnmicipales: . Santa Maria. del Tiétar y
Sotillo de la AdradafAvilaJ y San Martín de Valdeiglesias
{Madrid). ..

Lo que- se hace público en cumpHmiento de lo ordenado en
las disposiciOnes legaJes vigent3s.

Madrid, 2 de febrerO de 19n.~El Director general de Minas,
por delegación, el SubdirectOr general de Ordenación Minera,
Enrique Llanso.

RESOLUCION de la DirecCión General de Minas
por la que se /14ce público el otorgamiento del
permisodeinvestigaci6n .que .ae cita.

Con fecha 23 de enero de 1973, por. esta Dirección General
"'·,1 sido otorgado el.siguioote permiso de investigación minera.:

Número 13.509; nombre, ...Ampliación a San Valentín,.; mine
rale$: hierro y cuarzo; hectáreas. 445, y términos munici
pales: Puente de Domingo Flórez (León) y Carballeda de
Valdeorras (Orense) .

Lo que se hace' público en cumplimiento dé lo ordenado en
las disposiciones legales .vigentes,

Madrid, 23 ce enero de 1973-EIDirector general, P. D<.
El Subdirector general de Ordenación Minera, Enrique Llansó.

INDUSTRIADEMINISTERIO

ORDEN de 5 de febrero de 1973 por la que se
prorroga la reserva provu-ional a favor del Estado
de toda clase de sustancias minerales. exceptUados
los radiactivos. carbón ehidrocarburC?s,en la ..Zona
Ballén-Linares,. (Ciudad Reali Jaén:v Córdoba).

Ilmo. Sr.; Por Orden ministerial de 15 de enero de' 1971 úBo
letín fjficia.1 del Estado,. de a de febrero) se dispuso la reserva.
provisional a favor del Estado pata investigación de toda clase
de sustancias minerales, exceptuados los radioactivos; carbón e
hidrocarburos, en una, zona., de las proVincias' de Ciudad Real,
Jaén y Córdoba, según peTimetro qUe se designaba en la citada
Orden y por un período de vigencia dedos años,·encomeridando
al Instituto Nacional de Industria, a través de la "Empresa Na
cional "Adaro" de Investigaciones Mineras, s; A.,. la investi.;
gación en este área de reserva. '

~,J resumirse las labores de investigación realizadas en la
Merr.oria anual presentada por la ..EmpresaNa:ci9nal "Adara"
de lnvestigadones Mineras;' S. A.,., se ,sefiala ,la necesidad de
proseguirlas "-.)r otro período de dosafios,.· a fin de. completar
los conocimientos adquitidos. .

En consideración a 10· expue&to yde <;:oilformidad. con lo
prevenido por el. articulo 151 del Reglamentb General para el
Régimen de la Minería -texto modificadoP9r·· Decreto 1009/
1963. de 2 de. mayo--, resulta· aconsejable dictar .laopol'tuna
disposición para. la prórroga de la reserva establecida sobre
el área que se indica.

En su virtud, este Ministerio, a· propuesta .. de la. Dirección
General de Minas, acuerda: ., ...

1.0 Prorrogar la reserva. provisioiud a favo!' del Estado para
toda clase de ~ustanciasminerales, exceptuados los radioartivo3
carbón e hidrocarburos, en la ",Zona BaHén';'Li:narés.. compren~
dida ,e~ las provin~ias de Ciudad. Real, .. Jaén y Córdóba, según
los lImites estableCIdos en la Orden.ministeriaLdel5de enerO
de 1971.

2." E~ta. prórroga entrará en· vigor a partir, de la fecha
del venCImwnto de la reserva. inic;ialmente dispuesta y quedará
levantada a los dos años, &itl otra declaración, salvo en al caso
de que se prorrogue de forma explíCita.

3." A los efectos de lo preveriidoen el artículo 152 del Re~
glamento General para el Régimande la Mirte:ría, en su. texto
del Decreto 1000/1966, .de 2 de·· mayo. sigUe 6ncúrnet:ldada .la
investigación de la reserva al Instítut~ Nacional de industria,
a .través de la ..Empresa Nacional "Adara" de Investige.ciones
Mm,eras, S. A.,.. qUien dará cuenta anualmente a· la Dirección
General de Minas de lo¡;, trabajos realizados.

L!! que comunico a V. r. para. su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I.
Madrid, 5 de febrero de 1973,-P._ D., el Subsecretario. Fer

nalldv Benzo.

limo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala·
vá por la· que se hace público el otorgamiento del
permisodemvestigaciórt- que se cita.

La Delegación. Provincial· del Ministerio de Industria 'en Ala·
va hace saber; que ha sido otorgado el siguiente permiso de
in\-estigación minera:

N-:unero, L889; nombre, ..Miñagañe.. ; mineral, cobre; heetá·
reas, 100; término municipal, Villarreal de Alava.

Loquer::.e hace públiJ::o en cumplimiento de lo dispuesto en las
disposiciones legalesvig-entes.

Vitoria, 29 de enero de 1973.-El Delegado provincial, p0r
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan Ig
nacio Sara.sofa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Avila
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talaCión qué se cita.

Vi~to el expediente incoado en esta 'Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Avila, ti petiCión de «Unión Eléctri
ca, S, A.~, con domiciJioen VelázquéZ. ·157, Madrid-2, solicitando
autorización y declaración, en concreto,. de utilidad pública
para el establecimiento dE una linea a 15 kV., y centro de
transformación de 100kVA., y cumplidos los trámItes reglamen
tarios ordenados en ~l capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre
autorización de instaJaclOnes eléctrícas" y el capitulo nI del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa- .. y sanciones en materla··.de.·instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con lo ordena.do en la. Orden de· este Ministerio de
1 de febrero de 1968, yLey de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la' im~ustria,

Est.:.. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Avila ha resuelto:

Autorizar a ~Unión Eléctrica, S. A. .. , la instalación de una
línea.a 15 kV., Y cen~~'o de transformación, cuyas principales
características son las siguientes;

- Línea a 15 kV.. con origen en la linea Navalperal-La Ca
ñada, longitud 976 metros, apoyos metúlicos y de hormi
gón, conductores UNb SO de 54,(3 mihmeLros cuadrados.

- Centro de transfonnsción de 100 kVA;, tipo intemperie,
relación de !;ra,nsformación 15,000 ± 5%/380-220 V.

- Emplazamiento: Navalperal de Pin·áres tAvila).
~ Finalidad: Suministro de energíaeleclrica a Urbanización

Peña Cabra

Declarar, en concreto, la utilidad pública da la instalación
eléctrica que se autoriza s los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-
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talaclones eléctricas y su R2g1amenio de aplicación de 20 de
octubre de .1906.

Esta instalación no podrá entrar en servicio miontras no
cuente el peticionario d(' la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecusión. previo cumpli¡iliento de los trinnites que
:;e ssú'.dun ell el capíl Llk rv del dtado Decreto 2617/1%6, de
20 ne octubre.

Avila, 6 de febrero de lsn,-El Delegado provincia!.-L523'C

Número, 13,791; nombre, ..Tercera Bocío»; J'jneraL manganeso;
hectáreas, 2á; término municipal, Almo:mster la Real

Lo que se hace público para general conocimiento, no decla
rándose franco el terreno no comprendido en su perímetro por
encontrarse dcatro de lit zona reservada ti favor del Estac'o pa~

1'a toda clase de sustancias minerales. según Orden ministerial
de 8 de abril de 1969, publicada en el ~ Boletín Oficial del Estado ..
de ~26 del mismo mes y año;

Huelva, 26 de enero de l!H:t-",-EI Dtelogado provincial, José
de Moya,

Lo que se hace público en currplimiento de lo dispue&to en
el articulo 95 del Reglamel1to General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1916

Córdoba, 22 dO' enero de 1973.--El Delegado provinciul, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan J.
Pedraza.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór~

doba por la que se hace público el otorgami.':/tto
de la concesiones de explotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministedo de Industria en Cór
do~a hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Depart.amento han 5ido otorgadas y tituladas las siguientes Con
cesiones de explotación minera, con expresión d3l número, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal:

11.893.

12.080.
12.097.
12,1&7
12,188.

12,222.
12.257.
12.26~1.

~Segunda Tres Cruces", Plomo. 19. VillanuevH de Cór
doba.
·San Rafael". BarHa. 27. Bélmez,
•Ampliación a San Rafael". Barita. 12. Bélm<:z.
"San José~< Fluorina y plomo. 96. Fuenteovejunu.
·San José Segundo". Fluorina y plomo, 31. Fuenteove
juna.
•Cominsa Tercera F,." Casiterita. 454. Dos Torres.
",SJln Juan de Navaserrano», Barita. 100. Villaviciosa.
"Entrerríos~. Barita, 2,684. Villaviciosa y Córdoba..

RE$OLUCION de la DeletJación Provincial de Hu-el
va por la que se hace publica la cadu.cidad del
permiso de investigación qUe se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Huel
va hace saber: que ha sido caducado, por renuncia del int.ere
sado, el siguiente permiso de investigación minera.:

Número 14.~10; nombre, «San Fernando,,: minerales: plomo, cír,r:;
y cobre; hectareas, 11.24'6; término municipal, Puebla de
GÜzmán.

Lo que se hace público pára general conocimiento, no decla
rándose franco el terreno comprendido en su perímetro por en+
contrarse dentro <fe la zona reservada a favor del Estado para
toda clase de sustancias minerales, según Orden ministerial de 8
de 8.bril de 1959; publicada en el "Boletín Oficíal del Estado",
de 26 del mismo mc.s y año.

Htlelva, 26 de eJ,ero do 1973.-·EI Delegado provincial, José
de Moya.

RESOLUC10N de la Dqlegación Provincial de Jaén.
por la que se hace público el otorgamiento de los
permisos de investigación. que se citan.

La Delegación Provit1cial del Ministerio de Industria en Jaén
hz;.cié: saber que han sido otorgados los siguientes permisos de
ínvertigac;ión minera, con·· expresión del número, nombre, mi
neraL hectáreas y término municipal:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que He hace publica la cancelación del
permiso de investigación qu.e se cita.

La D010gación Provincial del Ministerio de Industria en Cór
dub~\ h~C8 se be_': Que ha ,sído cancelado, por habe}r tra.MCL~rrí
do el ¡:-úlZO de ::;u vigencia, el siguiunte permiso de ü1Yestiga
c'.:m minera:

]5.763.
15,767,
13.769
15.772,

~Eduardo~. Plomo. 1.131. Cambil y Huelma,
dacobk Hierro. 18. Torredonjimeno.
..José-Pilar". Hierro. 36. ViHardompardo.
"El Soldado~. Trípoli. 161; Porcuna.

NC,mero, 12.130; nombre, "Las Dos Virt.udt'!so; mineral, sal ge
ma; hectareu.'" 10; término municipal, COI'deba,

Lo que se hace público declarando frene') y registrable el
terreno comprendido en su penmetro. excepto para susümcias
reservadas a favor del Estado, no admitíéndose nuevas soJici
tudO's hasta transcurridos ocho días hábiles a nartir del síguie-n
te al de esta publica.ción. Estas solicitudes deberán presentar
se de diez a t"'Bce treinta horas en esta Delegación Provincial.

Córdoba, 22 de enero de H73.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan J.
Pedraza..

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba pOr la que se hace público el otorgeuniento
del permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hace saber: que ha sido otorgado el siguiente permiso de
Lvc_tigación ninera:

Número, 12.415; nombre, ..Eugenia",; mineral, cobre; hectá
reas, 294; términos municipules: POIJJb-lanco y Obejo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
las c'isposiciones legales vigentes.

Córdoha, 29 de ·enero de 1973-EI Delegado pmvíncial, por
dplegaci6n, el Ingeniero Jefe de la SecO¡ón de Minas, Juan J,
Pedraza.

RF;SOLUCION de la Delegación Provincial de Hue/
l'a por la que se hace publica la caducidad de la
concesión de explotación minera que se cita.

L" Delegación Provincial del Ministerio de Tnc!u:,;lrin en EueJ·
va hace saber: que por el excelentísimo señOr Ministro del De
partamento ha sido caducada, por renuncia del inte¡"esado, la
siguiente concesión de e?tplotación minera:

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las· disposicioueslegales vigentes.

Jaén, 25 de enero de 1973.-El Delegado provincial, por de
legacíón, el Ingeniero Jefe de :a Sección de Minas, Ricardo Mar·
hn Gallego.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ja.én
por la que se autoriza y declara de utilidad publica
en concreto la instalación del centro de transfor~

mación y linea de alimenta.ción que se citan,

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente inR

coado en esta Delegación Provincial a instancia de .,Compañía
Sevillana de Electricidad,S. A. ... , con domicilio en Jaén, ave R

nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para· la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, del centró de transfor
maCión y línea eiéctrica cuyas caracteristicas técnicas princiR

pales son las siguientes;

Nuevo centro de transformación a 160 KVA., relación 5.000 ±.
5 %/380-220 V .. denominado "Agentes Com€l"ciales», y su ali+
mentaCi6n mediante línea de alta tensión en cable subterráneo
para 20 KV. en dos tramos con longitUd total de 484 metros,
procedente, el prImero, de caseta existente denominada ..Peri R

tos», y el segundo, de la denominada «La Luna», en Jaén, CA.-
pitaL

Esta Delegación Provin..cial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, dé 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones TransforR

madaras de- 23 de febrero de 1949, ha resuelto~

Autorízar la instalacíórt del indicado centro de transforma
ción y lín'ea de alimentación y declarar la utilidad pública de
los mismos, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en la'lcondíciones, alcance y limitat:ioncs que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decn'J
to 2619/1966.

Jaén, 25 de enero de 1973,~EI Delegudo provincial, Félix
CuseJ1as Lnguna.-321-D,


